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COMUNICADO N° 020-2026-UGEL SAN IGNACIO 
 

 

CONTRATACIÓN DOCENTE 2026 

 

En el marco del Decreto Supremo N.° 022-2025-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica que 

regula el procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación y renovación de profesores 

en el Servicio Docente en Educación Básica y Técnico-Productiva, conforme a lo establecido en 

la Ley N.° 30328, la UGEL San Ignacio pone en conocimiento de los postulantes al Proceso de 

Contratación Docente 2026 lo siguiente: 

1. Se comparten los anexos en formato editable (Anexos N.° 1, 8, 9, 10, 11, 12 y 19), dirigidos 

a los postulantes interesados en inscribirse en la Segunda Etapa: Contratación por 

Resultados de la Prueba Nacional (PN). 

2. Las declaraciones juradas deberán ser presentadas debidamente llenadas, firmadas y con 

impresión dactilar, a fin de evitar observaciones durante el proceso de evaluación. 

3. Respecto al Anexo N.° 19: Carta del Director de la IE/CETPRO señalando turno y horario 

de ingreso y salida durante el año escolar, este será exigido en el acto público de 

adjudicación a aquellos postulantes que se encuentren nombrados o contratados en otra 

institución educativa pública o privada. Para tal efecto, el postulante deberá presentar dos 

(02) cartas, elaboradas conforme al citado anexo: 

• Una carta suscrita por el Director de la IE o el Jefe de Recursos Humanos de la entidad 

donde actualmente se encuentra nombrado o contratado. 

• Una carta suscrita por el Director de la IE donde desea adjudicarse la plaza. 

En ambos documentos deberá consignarse, de manera expresa, el turno, así como el 

horario de ingreso y salida correspondiente a todo el año escolar. 

 

San Ignacio, 27 de enero de 2026 

 

 

UGEL SAN IGNACIO 
 
 
 


